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MINISTERIO ·DE MARINA 

DECRETO 56/1960; dc\14 de enero, por· el que se orgo-
7!~ la Agntpacfó1t Ncrval de Instrucción de CtJ.rtagclIa,. 

, Al incorporarse a. nuestra Murlnn. laS primeras Unidades da.. 
tadas con equipos e hlStalaclones modernns que nos fueron en
tregadas en virtud de los Tmtados cvn Norterunérlca se estimó 
¿onvonlente 8efilllarlC8 como base Cllrtagenll P¡U1l ~provechll.l' 
los recursos de la. Base y Flotilla de Submarinos. con cuya:;· uul-

· dndes habían de cooperar para su adlestrmnlento antlsubmarlno. 
l>on~\~do provls!onalmente bajo el manao del Oapltrul dI! ~av10. 
Jefe' dI' dtchl.\ Base <le S',¡bmarlnos. ~l conjunto formado por 
dichas unidades, 'el Centro de adiestramiento de la Flota. y b, 
indlcacta Flotilla ~e Submarinos, . . 
· Como consecllencUl de ht- vuelta n. ia. 1IltU&C1ón o.ctlva de lu 

UDido.des' incluidas en el Progt'alUa de Modernización y la entra-
da en servicio de buques de nueva construccIón o procedentes , 
de cesión, en virtud de la Ley de Préstamos··y Arriendo, la . labor 
del Centr~· de Instrucción y Adiest~et'tto <le la Flob.. • cuya 
mls1óI1 es completar de forma InteDslva el eAlestramiento en la. 
.~ de' las dotaciones de e:."tos bUQúes; adquiere un ·valumen y 
ent(dad tal que' ~ conveniente, sin 'var1o.r el s1:>tema ·e:ctua.l. dar 
al aludido 'conjunto una 'nueva estructuraciÓn l\Clecuada Do la ' 
re.c;ponsabllldad que le· incumbe', que habrá de mantenerse 'hasta. 
tanto la e.-¡perienc!a aconseje modificarlo. 

En su Virtud. n propuesta del Miulstro 'áe Má.rlna y previa. 
deliberación del Consejo de Mln1stros en su reWl16n del día 
ocho de enero de mU novecientos sesenta. . 

DÚ5P'ONGO: . 

. ArtlC1.llo priine¡'o,~El crucero «Miguel de'· Cervantes», la. Se. 
gundn y Tercera' Flo~illa de De$trucrores AI'~\submn.r1nos ". la 
Flotilla. de Submarinos se·lntegrarán.en una·Onld.ad Naval colee
. tl\'a, que lie delló¡n1n1\rá' AgrUpación NlI;.tnl de Instrucelón de 
onrtagena y será ;mnndacL1. por un Contrnnlmlrante.. . ' 

r_rticulo segundo.-Del Contraalmirante Jefe de la AgrupaCión 
Nt\vnl de .IIVJtrucc1ón de Cartagena dependemn también el Cell
tro de Instrucción y Ad1estnunJ.ento de la FlOta. y. la Base y 
E.scuela. de Submarinos. . ' . 

Ar~kUlo tercero,.,.-Las. unidades ua.vales. ;~rte¡¡eclérites· n 
otras Jur~d1cclonos que S<! desplacen al Centro de Inst11,lcción 
y Adiestramiento 'de la Flota para. efectuar su' elclo de adiestro· 
miento pasanin a depender transltoriamente del Contl-aalID1ralu:.e 

. Jefe 'de la Agrupación Na'\'ul de' Instrucción de C~ena ·Óu-
rante el tiempo (\ue éste dure.' . . .. 

• Articulo cuarto • ...,.E1 ControAlmiriUlte Jefe ·de la AgrupaCión 
Naval do Instrucctón· de oartagena. dependerá, o. ·todos los efcc· 
~ y direCtamente. del Capitó.n General del Departa.mento r4u· 
ritlmo de Cartsl.gena. '. .' '. .. 

Articulo qúlnto.-Se autoriza III Ministro de M.a.nrui..' para. 
dJetBr. 1\\5' dl&po:l1elones que· requiera la apUca~ón (tet presente 
DIIc:roto •. ' .. ..... .~ 

As! 10 d1sporigo por' el presente "Decreto. da<lo f'.n Madrlc: 
a. ~tot'Ce de enero de ml! novecientos sesento.. 

El Mlnlstro de ·Marina, 
~IPE JOS!F- Al3ARZUZA y OLIVA 

FRAN~.FRANCO 

ll. AUTORIDADES Y PERSONAL 
. \ ' . . . . 
PR·E~IDEN~L.'\ .. D~L" GOBIERNO 

. RESOLUCION del. ·l~stituta GeográfiCO 11 Catastral por 
l~ q1:e se· disponen ascensO$ 4e cscqlas. en el cuerpo Na
ctOnaZ eLe Topógrafos Ayudantes de GeograJÚl 11 Ca.tas
tro 1m la vacante producida poi iubilación de clon Hi-
ginio Gercfa. GutiéTTez. . . 

.' 
Ascensos: 

· A TopÓgrafo Ayudante Prtnclpal de Geogrn!ia y Ca.t.astro 
Jefe de Admhústmción Civil de tercera clase, 'coñ el sueldo 1U1uai 
(Je 25.200 pesctns, más dos mensUAlld:!.des extrnorcl1narlas aCumu-
lables al mismo. don Fernando Nebot Qu:tttlln...' . 

A Topógra!o Ayudante l>rl.ncipal de Gcogra.íia y C~astro. 
Jefe ·"de Negoclado~e prlmera clase. con el sueldo ·1\tlual de' 
20.520 pesetas, m!'!s dos ~nsua.lldades extraordlnanas acumu
lables al mismo. don .Joaquln ctruentes YoU!.··· . 

· Los anteriores n4CeDSoB se entellder6.n coiú'erld03 con ant!-
(Üedid .de .12 Qe enero de 1960. ' .' 

1.0 ~I&o Do V, S. para su conoc1m1ento y"efectos;' ...... 
"Dios gt1t.rdc t\ V. S. muchos oAos... . . 

Madrid, 14 de enero de .1960 . ...:.El. Director genero,l.: Vicente 
Puya]. , '. . 

Bl', Ingeniero Jefé de llL Sección ,séptimo. (~1). 

'" ... . . . 
RESOLUCIpN:del Instituto Geográjico 11 Cutcstral por la 

que se dtsponenascensos 'de' eSCttllJS en "él Citerpó' Nil
. clO'ilal de TO'pÓf}Tajos Ayudantes de Geografía 71 Catas· 

tro en la vacalltcproc!ucfda por Jatleclmfento ae' do7/. 
Mariano de ATteaga; .iI1art!,~. . , ' 

Ascenros: 

· A Top6grG!o' Ayudante Mayor, Jefe de Adm1hlstrae1ón Civil: 
qe . pr®.era. . clhse. <;~)ll. ~ens9. ~on el sueldo IUlUlÜ de 31.680 pe.. 
.s&tas.. IIiás d05 mensualidades e.xirtiórdinc.rias aci.uilulables al 
ml5mo, don' An¡el PIUlO Ul.petra.. ~ . 
. A TOpógl-a!O AYUcl.a.n.te Mayor. Jete 'de AdmlnistrncI6n civil 

de p'.'lmera clu.sc, con él BuelQo anu:Ll de 28.800 pesetas, mtís; 
dos .mens1U\lldo.des .cxtrnordln$,nas tlcumulable:¡ 0.1 mismo. don 
Frtmc1sco Irlbarne dt. Lamo. . . ." I .' 

· .A. Topógrafo Ayudante MayoT, Jefe de Administración Civil 
de se~da c1z.se, co>.n el súeldo lUlua.l· de '27.000 pesetliS, mái 
dos mensu:l.Udades extro.ol'.dlnarlas acumulables al tOlsmQ¡' don 

EUa8 Royo Monedero •. excedente· voluntario, Que deberfl. contl· 
nlUl.r en dicha situación, y don Esteban Viguera' SI\"l.,"t'ndor. 
que. po.- encontrarse en ü.ctivo es quien ocuparo la vr.cante. 

A Topógra!o' AyUdante PrtOclpál, Jefe de Adm1nistraclón 
ClvU de tercct:a clase •. COD el sueldo Mua! de 25.200. pesetas. 
más dos OletlSWllld.'\des· extraordinJUias, acumulableS al' mismo, 
don José Gallego Garc1a-Vao. . .• _", 

A Topógrafo AYUdante Prtnclpal. Jefe dé Negoc1ado" de 
primera. clase.' con el sueldo anual de 20.520 pesetas, rnñ$. dos 
menaUlllldlldes extrnordlno.rias .acumUlables al mismo, don .Ff·an

. cisco Bádenes Gasset. excedente voluntario. qne deberá con-
tinuar en dicha situación. y, don a:enn110 González GD. que, 
por .encontrarse en activo, es quien ocupara. la vaCante. . . . 

Loa ánterlores· lI.8CCnClO3 se -entenderán conferidos cOn 'anti-
gUedad de 27 de diciembre de 1959, .': -. 

Lo' digo Q y. S. para 'su conoc1in1enté> y'-erectos;' ' 
. Dios guarde a V, S, muchos años. .' .' 

Madrid, 14' de enero. de 19GO.-El· DireCtor general; VJcente 
Puya!. ' .. : .. ..:. . 

Sr. Ingeniero Jefe de la SecclQ,n' séptima. (Pet'liOnal). / 

'" .. 
OR.DEN de 16 de eMr() ~e 1..960 por lá' ·que. se dispot¿eel 
pa~e el la situación de «en expectativa de Servicios Ci1.;i~· 

. le.~), del Tenfentc. Coronel Audttor don Eduardo Cama
cho L6pe;¡; 11 del. Capitán de CabaUeria don Eladio Gar~ . 
ela Fernandez BtlSteZO. . 

Excmos. SrC:l .. :· DeconConnldad' con 10' dispUesto· en el o.rtiCll
lo 4.0 de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletín 01lcial del Es
tudC?» nllm. .. 1'l2), pnrrll1'o cuo.rto eh!) articulo ('l.- del Decreto 'deo 
22 de jullo de 1958, que desarrolla la Ley anterior (<<Boletín' 
Oficial.del Estadml núm 189).'.1 apartado b) de la Orden de ·la. 
PresideneUl del Gobl'eruo de·lO de febrero de 1959 f«Boletlll' Ofi
cial del Estado» n,jm . .46); vistas lila instancias' cUrlllldas -Por.· el 
Ten1ente Coronel AU-dltór don EduurdoCamacho López; :en ·la 
nctunllc1nd con der,tlno. dvil en ("1 Ministerio de Justlcla--:F1sca
lía. de la Audiencia' Territorla.l de Sevilla-o y por el0:ipltan 'de 
CllbaUerla doo Ela.cUo OarCÚl fornández-BUllteio, en la nctullli
dnd con des'tino cl\'11 en el Mlnlsterló de la: OobemncICSi,-Ins-

. pector de la GuardlR Municipal. de ttentas y 'El.-aCc1ones; y de 
ins obras' municipales tlel Ayu'ntá'mlento de Cangas de Narcea-; 
en súpUcu de pasar a la situación 'de iBn expectativa de.sen-!
c!oo civileS»: c~ns!dCl'ando el derecho que le.; nsl.'!te, y'Po pro:;:uest:l. 
de la Comlsi6:\ Mixta de Servlclós CiViles. he tenido a bien' nece
del' :lo lo solicl,tI!.do, causando baja los referidos Teniente. Coro-


